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RESOLUCION No.87-2-1-1- 02333 

ECON, EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Señora 
Superintendente de as, según Resoluciones No.ADM-  . 
86394 del 31 de diciembre de 1986; y, No. ADM-87124 del 23 
de junio de 1937; 

CONSIDERANDO 

QUE el 3 de mayo de 1987, se ha otorgado ante el Nota- 
río Trig 6sino del Cantón Gua uayaquil, abog ado Piero Aycart 

O Vincenzini, la escritura pública de constitución simitinea 
de "ORSRUCÉ S.A"; 

¿57 

QUE el abogado Gonzalo Noboa Baquerizo, ha solicitado 
la aprobación ¿s la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado cuatro copias certificadas de vs misma; 

QUE se ha presentado el certificado de afiliación a la 
Cámara de Industrias de Guayaquil, con el No,5.832 del 5 de 
junio de 1987; 

QUE el Departamento Jurídico medianto Oficio No. SC-DJ- 
CA-87-1097 del 2 de julio de 1987, ha emitido informe 
£evrorabile para la continuación dei trámite, una vez que 
considera as se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

L En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
ey, 

9 RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución simultánea 
de "ORBRUCX S.A." con domicilio en la ciudad de Guayaquil , con 
ua capital social "de VBINTIUN MILLONES DE SUCRES, divida 
en dos mil cien acciones de diez mil sucres cada una, de 
conformidad con los términos constantes de la referida 

yn escritura pública, 
Po 

Y ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el Notario Triígbsimo 
del Cantón Guaysquil, teme nota al margen de la matriz de 
la escritura pública que se aprueba, del contenido de la 
presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO, - Disponer que el Registrador de la 
Propiedad del Cantón Daule, inscriba la transferencia de 

dominio que realiza ol señor Joaquín Orrantia Gonzblez, en 
Lavoz de Páblica S.A.” del iamueblo constante en a á 
escritura ca que se aprueba por la presente Resoluc 

yr y siente razón de esta inscripción. e) 

har.
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CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

CONUNIQUESE.- Dada y firmada 
Compañías en Guayaquil, a | 7 JUL. 1 

me Litro, 

     

  

   

ent. 
JIA. 

  

Queda inscrita la Resolución que antecede con el Ne997 de Repertorio 1 

anotado con el Ne25 de Registro.-Daule,23a de Julio de 1987.-La Regio- 
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tificos3z Que con fecha de hoya queda inscrita la presente Resolución 

de fojas 16.437 a 16 0leli2y nímero 12356 del Registro Mercantil, Lábro de In_ 

| dustriales y anotada bajo el número 007. del Y Rapabtorte Soprantlo m_ 

 


